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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el 
Título Vigésimo Tercero, llamado 
“Delitos contra la Sociedad”, el 
Capítulo I denominado “Delito 
de Halconeo” y los artículos 
317, 318 y 319 del Código Penal 
del Estado de Michoacán de 
O c a m p o ,  p r e s e n ta d a  p o r 
el diputado Baltazar Gaona 
García, integrante de Grupo 
Parlamentario del Partido del 
Trabajo.
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La presente iniciativa, busca proteger la integridad 
no solo de las corporaciones de seguridad, sino, sobre 
todo, y muy especialmente, de la propia población 
de la entidad. De igual manera, se tiene el objetivo 
de incluir otras conductas delictivas que, en la 
práctica, han demostrado ser igualmente lesivas para 
la seguridad pública, tales como la intervención, 
acceso o alteración de información de instituciones 
de seguridad, mediante la utilización de medios 
tecnológicos, con la finalidad de entorpecer su labor 
y beneficiar a organizaciones criminales. 

De la misma forma, se incluyen agravantes para 
los casos en los cuales se empleen menores de edad, 
personas en situación de vulnerabilidad para la 
ejecución del delito o las acciones de halconeo pongan 
en riesgo la vida de los integrantes de los cuerpos de 
seguridad pública. Con estas agravantes adicionadas, 
se busca inhibir, lo más posible, la participación de 
grupos vulnerables de la población, especialmente 
adolescentes y jóvenes, quienes se encuentran aún 
más expuestos a ser reclutados por las organizaciones 
criminales.

La seguridad pública es una de las principales 
preocupaciones de la ciudadanía en el Estado. 
Enfrentar los desafíos que impone la criminalidad 
requiere de instrumentos jurídicos efectivos que 
permitan sancionar prácticas que facilitan su 
operación. 

 En virtud de lo antes expuesto, someto a la 
consideración de esta soberanía, el siguiente

Decreto

 Artículo Único. Se adiciona el Titulo Vigésimo 
Tercero, llamado “Delitos contra la Sociedad”, el 
Capítulo I denominado “Delito de Halconeo” y los 
artículos 317, 318 y 319 del Código Penal del Estado 
de Michoacán de Ocampo; para quedar como sigue:

Título Vigésimo Tercero
Delitos Contra la Sociedad

Capítulo I
Delito de Halconeo

Artículo 317. Comete el delito de halconeo, quien 
aceche, vigile, espíe, persiga, proporcione o realice 
actos tendientes a obtener información de manera 
injustificada, sobre las actividades oficiales de las 
Instituciones del Sistema Estatal de Seguridad 
Publica, Corporaciones Auxiliares de la Seguridad en 
el Estado o de comunidades ciudadanas o indígenas, 
con la finalidad de informar y alertar a delincuentes 

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente:

El que suscribe, Baltazar Gaona García, Diputado 
local e integrante de la Septuagésima Sexta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo por 
el Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 
36 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción 
II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán, someto a la 
consideración de esta Honorable Asamblea la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el Titulo 
Vigésimo Tercero, llamado “Delitos contra la Sociedad”, el 
Capítulo I denominado “Delito de Halconeo” y los artículos 
317, 318 y 319 del Código Penal del Estado de Michoacán 
de Ocampo en base a lo siguiente

Exposición de Motivos

Los grupos delictivos han evolucionado, se 
reinventan y han perfeccionado sus métodos, han 
encontrado nuevas formas de burlar la ley y de esas 
formas destaca una práctica insidiosa, silenciosa, 
pero letal.

El halconeo se ha convertido en una actividad 
que propicia aún más la violencia, ya que consiste en 
la vigilancia, acecho o transmisión de información 
sobre operativos de seguridad para obstaculizar la 
acción de las autoridades y favorecer la comisión de 
diversos delitos.

 En este contexto, resulta necesario la regulación 
de este delito en el Código Penal, garantizando que 
las instituciones encargadas de la seguridad pública 
puedan ejercer sus funciones sin interferencias que 
pongan en riesgo su integridad y efectivo desempeño.

Esta práctica ilegal continúa vigente, e incluso 
ha evolucionado con el uso de nuevas tecnologías 
de comunicación, lo que evidencia la necesidad de 
actualizar el marco normativo para evitar que los 
grupos criminales sigan obteniendo ventaja sobre las 
instituciones de seguridad pública mediante el uso de 
tecnología no regulada.

Además, se ha visto que es más frecuente la 
utilización, de menores de edad o personas en estado 
de vulnerabilidad para estas actividades; de tal manera 
que la necesidad de actualizar la normativa en la 
materia es prioritaria.
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o miembros de alguna asociación delictuosa u 
organización criminal, con la finalidad de que estos 
puedan evadir una posible detención o para planear la 
ejecución de algún delito o para evitar el cumplimiento 
de las funciones de las corporaciones de seguridad 
pública. 

Artículo 318. A quien cometa el delito de halconeo, 
se aplicará de 3 a 7 años de prisión, una sanción de 200 
a 500 UMA, así como al pago total de la reparación de 
los daños y perjuicios ocasionados. 
Está sanción se aplicará, sin perjuicio de las penas que 
correspondan por otros delitos que resulten. 

Artículo 319. Se aumentará la pena prevista por este 
delito, hasta en una mitad de sus mínimos y máximos 
cuando: 

I. Se utilice a menores de edad o a quienes no tienen la 
capacidad para comprender el significado del hecho o 
que por cualquier causa no pueda resistirla;
II. Se utilice para ello algún bien público; o
III. Posea o porte, uno o varios equipos o artefactos que 
permitan la intervención, escucha o transmisión de 
datos con respeto a canales de comunicación oficiales 
de Instituciones del Sistema Estatal de Seguridad 
Publica y Corporaciones Auxiliares de la Seguridad en 
el Estado, de comunidades ciudadanas o indígenas u 
Órganos Jurisdiccionales en el Estado. 
IV. En el caso de que se ocasionen daño directo, pongan 
en riesgo o se pierda la vida de los integrantes de los 
cuerpos de seguridad pública.

Transitorios

Artículo Primero. Se derogan todas las disposiciones 
legales de igual o menor rango que se opongan a las 
disposiciones de este Decreto de Ley.

Artículo Segundo. Notifíquese al Titular del Poder 
Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Artículo Tercero. El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo; a los 13 trece días del mes de 
junio de 2025. 

Atentamente

Dip. Baltazar Gaona García
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